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bro.

PiesiâgiirjâgKsoigMgilsiOios

Parfe Ofíc/a/
Su Majestad el Rey don Al

fonso XIII, (q. D. g.), Su Ma
jestad la Reina doña Victoria 
Eugenia; Su Alteza Real el 
Principe de Asturias e Infan
tes y demás personas de la 
Augusta Real Familia, conti
núan sin novedad en su impor
tante salud.

«Gaceta» 13 de septiembre
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En cumplimiento a lo dis

puesto en las disposiciones sa
nitarias vigente, se hace públi- 
oo en este periódico oficial, que 
este Gobierno, conformándose 
con el parecer favorable del 
señor Inspector provincial de 
Sanidad, ha autorizado con fa
cha 23 de agosto último, el 
establecimiento de un botiquín 
por la Junta provincial de Sa
nidad, en el pueblo do esta 
provincia, Viniegra de Abajo, 
y para ol servicio do la citada 
localidad.

Logroño, 12 de septiembre 
de 1930.

EL GOBERNADOR CIVIL, 
ANTONIO SANZ-AGERO
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De orden de la Superioridad, 

S0 recuerda a los agricultores

i lo prevenido en la Instrucción | 
I 7/ de la Real orden del Minis- i 
j terio de Economía Nacional, | 
I’ 'fecha 27 de junio último, in- 1 

serta en el Boletín Oficial de la I 
provincia núm. 80, del día 8 de | 

j julio siguiente, relativo a la i 
I obligación de presentar antes j 
i DEL PRIMERO DE OCTUBRE PRÓ- j 
¡ XiMO, EN LAS ALCALDÍAS RES- I 
i PECTIVAS DECLARACIONES Jü- 5 
5 RADAS DE TRIGO. ¡
j Y como a pesar de estar ter- ? 
J minándose el plazo señalado, | 
. son vanos los Ayuntamientos ¡ 
' que no han dado cumplimiento i 
? en cuanto en la citada Instrue- ; 
j ción se contiene, se reproduce ■ 
i a continuación, para que nadie . 
5 pueda alegar ignorancia. ? 
I 7.® Todos los productores 

de trigo vendrán obligados a
. presentar en las respectivas 
k Alcaldí'is, antes del día 1.® do 
i octubre próximo (modelo nú- 
• mero 2), declaraciones juradas, 
i comprensivas de loa siguientes 
' extremos: Cantidad de trigo 

recolectado en 1930; existencias 
1 en poder de dichos agricultores 
' en 15 de septiembre venidero 

con absoluta separación de las 
cantidades de trigo procedentes 
de cosechas anteriores y de las 

5 recogidas en la de 1930, para 
i lo cual, por los Gobernadores 
i y Alcaldes Presidentes de loa 
i Ayuntamientos se dará la ma- 
? yor publicidad a lo prevenido 
I facilitando cuanto sea posible a 
I los interesados el cumplimiento 
J do lo ordenado.
j Por dichas Alcaldías, antes 
í del día 15 del mes de octubre 
i se remitirá a la Sección provin- 
’ cial de Economía correpondien- 
I te, el oportuno resúmen, con el 
!" fin de que por aquella depen- ■; 

dencia so envíe la totalización i 
de los resúmenes que se indican ■; 

i a la Sección Central de Abas- ! 
tos, antes del dia 1.” de noviem- ¿ 
bre del corriente año. j

Las faltas de presentación de j 
las referidas declaraciones ju- j 
radas o el falseamiento o ine
xactitud que en las mismas se 
observen serán castigadas por 
los Alcaldes con las multas 
procedentes, con sujeción a. la 

’ escala establecida en el aparta

do d) del artículo 12 del Re
glamento aprobado por Real 
decreto de 29 de marzo del año 
actual.

.. Todo lo cual se hace público 
en este periódico oficial, para 
conocimiento délos interesados 
significando que me veré obli
gado a imponer a los contra
ventores, las sanciones estable- 
das al efecto.

Logroño, 15 de septiembre 
de 1930.

EL GOBERNADOR OVIL,
^ TOMO 8ANZ-ÂGER0

i! h HHit!
Dó-acción General da Administra 

ción

2124
En cumplimiento de lo dis

puesto en el artículo 26 del Re
glamento de 23 do Agosto de 
1924 y número 6 de la Real 
orden do 8 de Julio último, los 
Gobiernos civiles han informa
do a este Centro directivo ha
ber sido designados Secretarios 
por los Ayuntamientos respec
tivos los individuos que figu
ran en la adjunta relación, sin 
que la publicación de tales 
nombramientos signifique su 
convalidación cuando no reu
niesen las condiciones regla
mentarias.

Madrid 9 de Septiembre de 
1930.— El Director general, 
Miguel Salvador.

R“lación que se cita.

Provincia de Alava: Apellá 
niz, don Ángel Llopis Sansalo- 
ni, opositor 117.

Id. de Alicante: Lorcha, don 
Angel Llopis Sansaloui, oposi
tor 117.

Id. de Avila: Garganta did 
Villar, don Hipólito González 
González, Real decreto de 16 
de Septiembre de 1925; Muño- 
cas, don Juan Arevalo Sánchez;, 

ex Secretario de Niharra. Na- 
vahondilla, don José Antonio 
García Gutiérrez, Secretario de 
Santo Domingo de las Posadas; 
San Martín de la Vega del Al- 
berclie, don Felipe D. García 
Gutiérrez, opositor 177; Santa 
Alaría del Berrocal, don Flo
rentino Jiménez Martín, Secre
tarios de El Aliron; Villanueva 
del Aceral, don Isidro Velasco 
Herrador, opositor 330; Viñe- 
gra de Morana, don Martín 
Lucas Lucas, opositor 271.

Id. de Badajoz: La Nava de 
^Santiago, don Aíanuel Duque 
Cortés, opositor 68. ,

Id. de Baleares: Camponet, 
don Benito Oliver Ramis, opo
sitor 263; Estellénchs, don Gui
llermo Barceló Gari, opositor 
38; Lloret de Vista Alegre, D. 
Bartolomé Verger Serra, opo
sitor 42.

Id. de Barcelona: La Ametlla 
don Felio Pons y Burgués, Real 
decreto de 1925, Campi ns, don 
Jaime Teixido Serra, caso ter
cero del artículo 20; Sent me
nât, don Amadeo Miquel Mar
torell, opositor 179; Seva, don 
Antonio Portel Botaderas. Se
cretario de Santa Eulalia do 

•: Ríuprimer; Tor roll ó, don Juan 
i Castells Gasas, opoiitur 380.
i Id. de BurgO3:.Barbadillo del 
I Mercado, don Vito Moreno Ri- 
; ba, Secretario de Cabezón de la 

Sierra; Hontoria de Valdeara- 
; dos, don Lorenzo Pascua Oere- 
; zo, caso cuarto; Maznóla, don 
¡ José Rodríguez García, Secre- 
; tario de Medinilla, Olmillos d© 
Ï Muñó, don Apolinar Arco 

Arroyo, caso cuarto; Pesadas 
i de Burgos, don Maximiano Es- 
( cribano Alscribano, Secretario 
I do Villota del Duque (Palen- 
I cia); Quintanar de la Sierra, 
I don Simeón Gil Medrano, ox 
J Secretario de Villaveta; Santa 
I María de Mercadillo, don Vito 
I C. Aloreno Rica, Secretario de 
I Cabe^íón de la Sierra; Villegas 
I y Villamoron, don Alberto Ca- 
I sado Prado, caso tercero.

Id. de Oáceres: Aliseda, don 
Hilarión B. Suárez Rubio, ex 
Secretario de Santa Ana; Al
maraz, don Cipriano ' Casas 

’ Sánchez, caso cuarto; Barrado,
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(iáU Œodoû'édû OOHôjèrû Mu 
fióz, ex Secretnrio do -Guijo d» 
(‘’oria; Guacos, don .fosé (í 
Sánchez 5’ óánehez, ex Secre- 
tavio de Casas de MiraveLe; 
Mesas de Ibor, don Fulgencio 
Moreno Breña, Real decreto de 
1025; Mohedas, D. Isidro Arro
yo Batuecas, ex Secretario de 
Cerezo; Nuñomoral, don Alva
ro Vasallo Castaño, Secreta rio 
de Oarataunas (Granada); Pior
na], don Santiago Sánchez Prie- 
to, opositor 180; Santa Ana, D. 
Valeriano Rodríguez Corchete, 
opositor 114; T¿daván-Ánoyo 
del Horno (entidad menor), D. 
Julián Alvarez de (Jribarri, 
opositor 39; Ttdavera la Vieja, 
don Jerónimo Rivoro Porras, 
ex Secretario del mismo.

Id, de Castellón: Ahín, don 
José Sorribes Fústor, caso cuar
to; Espadilla, don Goi>zalolbá- 
ñez Prados, oaso cuarto: Geldo, 
don Juan Tcrol Benedicto, Sq- 
oretario do Arañuel; Higueras, 
don Nicolás Castellote Caste
llano ex Secretario de Campos 
de Arenoso; Jórioa, don Jesús 
Aliaga Gómez, ex Secretario 
Puebla-Torncsa; Montán, don 
Joaquín Perreras Beltrán, opo
sitor 101; Toga, don Marcelino 
Ibáñez -Pradas, ex Secretario 
de Geldo; Villanueva de Viver, 
don Teodoro Sánchez Morales, 
opositor 238; ' Villavieja, don 
El05^ Tomás Gil, ex Secretario 
de Espadilla.

Id. de Ciudad Real; Luciana, 
don Félix Mateo Rivero, ex Se
cretario de Ilmedillas-Torreci » 
lia del Ducado (Guadalajara); 
Navas d© Estena/ don Toribio 
Sánchez Rodríguez, Secretario 
de Retuerta de Bullaque.,

Id. de Coruña; Moeche, den 
Amonio Fernández Martínez, 
ex Secretario de Beraüenda 
(Alava). -

Id. de Granada: Alicún de 
Ortega, don Juan M. Gámez 
Caro, opositor 71; Cenes, don 
Antonio Sánchez Quirós; ex Se
cretario del mismo: Macarena, 
don Mariano Cabezas Quesada, 
Secretario de Aranas del Rey; 
Narila, don Nicolás Espinosa 
López, Real decreto de 1925; 
Pitres, don Santiago Vilchez, 
Sáez, Gx Secretario de Pinos- 
Geni!; Restábal, don Francisco 
Contreras Palma, ex Secretario 
del mismo.

Id. de Guadalajara: Alcorlo, 
don Nicolás Mangado Castillo, 
Secretario do Robledo de Cor- 
pes; Aranzueque, don Federico 
Alcalde Salas, ex Secretario de 
Casas de San Galindo; Baldes, 
don Pablo J. Laínente Ubeda, 
caso tercero: Cortes de Tajuña, 
don Miguel Dolado Dolado, Se
cretario de Cogollor-Hontana- í 
res; Esplegares, don Doroteo 
Carrasco Martínez, Secretario 
do El Olivar; Se ti les, don Tori

bio Valiente Sauz, ex Secreta
rio de Campillo de Dueñas; 
Tordesilos, don Saturnino Es- 
colana Herranz, Secretario de 
Torremochuela; Valdelcubo D. 
Alejandro Varas Ctespo, Se
cretario de Gárgoles de Arriba.

Id. de Guipúzcoa: Salinas de 
Léniz, don Luis Beltrán de 
Heredia y López de Munaín. 
Secretario de la Minoría (Ala
va).

Id. de Huelva; Cala, don Au
gusto Pablos Oliva, ex Secre
tario de Castaño del Robledo; 
Castaño del Robledo, don Joa
quín Lozano Ponce, opositor 
280.

Id. de Huesca: Aisa, don An
tonio üsieto Cajal, Secretario 
d© Espe/'a; C< steán, don David 
Ayuso Peña,Secretario de Pillo 
(Teruel); Camporells, don Jesús 
Garcés Soto, Secretario de Sar* 
samarcuello; La perdiguera. D. 
Francisco Vicén Plana, Socro- 
tario de Castejón del Puente; 
Sesa, don Alfredo Blasco Gil, 
ex Secretario de Ántilléa-Blo- 
cua-Torros de Montes; Torrea 
de Alcanadre, don Joaquín 
Franco Tomás, ex Secretario 
la Perdigue!'8.

Id. de Jaén: Segura de la 
Sierra, don Jesualdo Flores 
Villaverde, Secretario de Coti
llas (Albacete).

Id. de León: Cacabelos, don 
Fernando Fornández Suároz, 
opositor 56; San Emiliano, don 
Casimiro Alvarez y Alvarez, 
(positor'52.

Id. de Lérida: Asentín, don 
Ramón Roig Llovera, caso 
cuarto.

Id. de Logroño: Camprovín, 
don Santiago García Greta, Se
creta-rio de El Rodal; Castro- 
viejo, don Juan B. Pérez Ruiz, 
ex Secretario de El Villar (Ala 
va); Pedi'oso, don Marcos Gar
cía Moreno, Secretario ’de He
rrera de Soria Uceto; Zarzosa, 
don Juan Terroba Sáenz, Secre 
tario de Cabezón de Cameros.

Id. de Orense; Carbanella de 
Avia, don Leandro García San
toro, ex Secretario de Villanu© 
va de Oseos (Oviedo).

Id. de Palencia: Espinosa de 
Villagonzaio, don Fortunato 
Aparicio Antolín, Secretario de 
Añoza; Villamorco, don Am
brosio Casado Izquierdo, ex Se 
ere tario de Montejo de Aré val o 
Tolocirio (Segovia).

Id. de Salamanca: Zarza, de 
Oumareda, dod Juan Gutié
rrez Casado, opositor 363.

Id. de Santander: Vega de 
Pas, don Eloy Diego Revuelta. 
Secretario de San Pedro del Ro
meral.

Id. de Segovia: Torre Val de 
San Podro, don Gabriel Gon
zález Matesanz, Secretario de 
Santiuste do Pedraza.

Id. de ^'evilia: Tocina, don 
Rafael Moreno González, caso 
cuarto.

Id. de Soria: La Alameda, D.

José Aza Mimbrero, Secretario 1 
de Ambrona-Miño de Medina, ’ 
Almarail-Sauquillo de Boñices, j 
don Luis Prieto Vidal, ex Se- j 
cretario de La Joyosa (Zarago* ¡ 
za,); Blaco«, don Valentín Es- ] 
cribauo Muro, Secretario do i 
Talvella; Yugueros, don León ; 
Gallego Rodigo, ex Secretario 
de Fuentetoba; Oigudosa, don 
Prisciliano Palomar Pérez, «Se
cretario de Fuentegelmes Pini
lla de Toro Villasayas; Esteras 
de Lubia, don Demetrio Mo
reno González, Secretario do 

‘ Aliud; Pobar, don Miguel Dola
do Dolado, Secretario do Cogo
llo Hontanares (Guadalajara); 
Rebollo de Duero, don N0rae.9Ío 
Caballero Olmedo, Secretario 
de Bayubas de Abajo; Soto de 
San Esteban, do"/^ Marcos Gar
cía Moreno, Secretario de He
rrera de Soria Ucero; Yelo, D- 
Primo Egidó Jodra, caso terce- 
cero; Villaverde del Monte, D. 
Lucas de Jesúy Alonso, ex Se 
oretaiio de Abéjar.

Id. de Teruel; Bordón, don 
Jesús Sangüesa Ariño, exce
dente do Mon toro de Mezquita, 
Dos Torres de Mercader, don 
Eloy Merino de Avila, oposi 
tor 318; Luco de Bordón, don 
José Aliepuz Fúster, caso cuar
to; Lledó, don Ramón Mañero 
Oelraa, caso cuarto; Jorre de 
Arcas, don Valeriano Rodrí
guez Corchete, opositor 114; 
La Mata de los Olmos, D. Eloy 
Merino de Avila, opositor 318.

Id. de Toledo: Cabañas de la 
Sagra, don Jesús Dominguez 
Martínec, opositor 289; * aza 
legas, don Demetrio Moreno 
Colmenares, ex Secretario de 
PuebZanueva; Malpica de Tajo, 
don Daniel Fernández Már
quez, Secretario de Villanueva 
de Bogas; Poláu, don Francisco 
Marugan Recio, Secretario de 
Torrioo; Sartajada, don Isidro 
González González, Secretaris 
de Buadalmez (Ciudad Real).

Id. de Vizcaya: Eehévarri, D. 
Emilio García Mowteavaro y 
Corrales, caso cuarto.

Id. da Zamora: Arquillinos 
Pajares de la Lampreana, don 
Demetrio Calzada Albarrán, 
Secretario de Villalazán; Cere 
zal de Aliste, don Juan José 
Herrero Iglesias, Secretario de 
Casaseca de Campeán, Villar- 
diga, don Victoriano Gallego 
Sotil, caso cuarto.

Id. de Zaragoza: A raí da de 
Moncayo, don Trigidio Velilla 
MeZendo, ex Secretario deAran- 
diga; Escatrón, don Isaac Vi- 
llagrasa Gayan, opositor 30; 
lílueca, don Pascual Sevilla 
Hernández, ex Secretario de 
Aranda de Menea yo; La Joyo
sa, don Pío Noguerales Nieto, 
ex Secretario delllueca; Nué- 
valos, don Joaquin Jimeno Pé" 
rez, Secretorio de Abanto; San’ 
ted, don Serapio Sanz Heredia’ 
Secretario de Las Cuerlas; Ta' 
buenca, don Mariano Tomá® 
Martínez, ex Secretario de Be' 
namira (Soria.

GOBIERNO CIVIL
ANUNCIO

2.126.
Recibidas las obras de aco

pios pura roparación del firme 
de los kilómetros 1 al 4 d© la 
caarretera de tercer orden de 
Haro a Qimiieo, ejecutadas 
por el Contratista D. Eduardo 
Andrés Martínez y a fin de 
que pueda retirar la fianza 
constituida para responder de 
la contrata a tenor de lo pre
venido en la Real orden d© 
3 d© agosto de 1910, modifi
cando el articulo 36 delíPliego 
de condiciones generales para 
la contratación de las Qbras 
públicas, ordeno a los Alcal
des de Haro y Gimilco en cu
yos términos municipales se 
ejecutaros las obras, remitan a 
la Jefatura de ^Obras públicas 
de esta provincia las reclama
ciones que le hayan sido pre- 
.sentadas o las que se presnten 
contra el citado contratista en 
el improrrogable plazo de 30 
días a contar desde la inser
ción de este acúnelo en el Bo
letín Oficial, a cuya termina
ción, de no ser enviadas, se en
tenderá que no existe recla
mación alguna*

Logroño, 12 de septiembre 
de 1930.

EL GOBERNADOR CsVIL,
ANTONIO RANZ-AGSEO

EDICTO

2.137.
Don Manuel Cejador López, 

Juez de Instrucción d© Belo- 
rado.
Hago saber: Que en este Juz

gado y con el número 34 de 
1930 se sigue sumario sobre 
muerte de Angel Mendi San. 
cha el cual fué hallado muer
to en el arroyo término de < Re
seco» en Quintanilla del Mon 
te el día 27 de agosto último, 
creyéndose la muerte casual, 
citándose por el presente a 
Víctor y Celestino Soto Mendi 
sobrinos de finado que residie
ron últimamente en Santurde- 
jo, (Logroño), hoy de ignorado 
poradero, para que compareia'- 
can ante este Juzgado de Ins
trucción sito en la Plaza Ma
yor, dentro del término de 
diez días con el fin d© prestar 
la oportuna declaración e ins
truirles deZ articulo 109 de la 
Le)’^ de enjuiciamiento Crimi
nal.

Dado en Belorado a 13 do 
septiembre de 1930.—Manuel 
Cejador. El Secretario, Sebas
tián Zamora.
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TRíBUNAt PROViNOAL DE LO

CONTENCIOSO-
ADMINISTRATIVO

DE LOGROÑO

anuncio
2130 

se haAnte este Tribunal
presentado escrito por don Ale
jandro Murga Sánchec fechado i 
el seis del actual interponiendo 
recurso contencioso - adminis I 
trativo sobre y contra acuerdo I 
adoptado por el Ayuntamiento 
de Anguiano en 24 de Agosto j 
último, sobre la construcción ¡ 
de unas obras verificadas por 
dicho señor Murga y habiendo 
sido tenido por interpuesto di
cho recurso en providencia del 
día de hoy, se ha acordado por 
el Tribunal, conforme dispone 
el articulo 36 de la vigente Le y 
sobre el ejercicio de la jurisdi- 
ción contencioso administrati
va, la publicación del presente 
en el <Boletín Oficial» de esta 
provincia, como se efectúa para 
conocimiento de los que tuvie
ren interés directo en el negó 
cío y quisieren coadyuvar en el 
a la Administración.

Logroño, 15 de s eptiembre 
de 1930.

V.® B.® El Presidente del Tri
bunal, Domingo de Guzmán de 
Lacalle.

El Secretario del Tribunal,
Antonio R uiz.

EDICTO
2.136.

Don Emilio Bermúdez Tras- 
Monte, Juez de primera ins
tancia de Calahorra.
Hago sabei: Que por auto de 

veinticuatro de abril último, 
dictado en expediento promo
vido por Cándido Mojono, se 
declaró la ausencia en ignora 
do paradero de su esposo Flo
rencio Prado Bezares, vecino 
de Calahorra; lo que se públi 
co por segunda vez, previnien
do a los que se crean con me
jor derecho a la administra
ción de sus bienes que su espo- ; 
sa, que deberán justificarlo an- i 
te este Juzgado, dentro del 
término de seis meses que em
pezaron a contarse el once de 
mayo último.

Dado en Calahorra a once 
de sepiiembre de mil novecien
tos treinta-—Emilio Bermúdez. 
El Secretario judicial, Cándi 
do Mola.

ANUNCIO
2.127.

Propuesta por la Comisión 
permanente la habilitación de

un crédito de seis mil pesetas 
para las urgentes obras de de
fensa del río Oja, se anuncia 
al público por plazo de quince 
ce días hábiles a los efectos de 
admitir las reclamacionesopoi 
tunas.

Sanro Domingo de la Calza
da a 13 de septiembre de 1930. 
—El Alcalde, José Rui^ Me* 
tola.

ï

ANUNCIO
2.120.

Aprobodos por la Comisión ’ 
permütíonte de este Ayunta- * 
miento el proyecto de ptesu j 
puesto extraordinario 1930 pa- 1 
ra obras de Aguas Potables, 
Escuelas, Defensa dol Río Oja, 
y Material de Incendios, y^ una , 
propuesta de transferencia de ; 
crédito dentro del vigente pre- 
supuesto ordinario de gastos, 
se anuncia al público por quin- j 
ce días hábiles a los efectos de 
presentación do las reclama
ciones que se estimen oportu- j 
ñas. Î

Santo Domingo de la Calza- ; 
da a 30 de agosto de 1930.— , 
El Alcalde, José Ruiz Metola.

EDICTO

2.121.
Don Victor Ruiz de la Cuesta 

y Burgos, Juez de prinàera 
Instancia del partido de Al
faro.
Hago saber: que en este Juz

gado y a instancia del Exce
lentísimo Sr. Gobernador civil 
de la provincia, se sigue expe
diente para la reclusión defini
tiva de la presente alineada, in
terna en el Manicomio provin
cial de Logroño, Dolores Ruiz 
Urbina, casada de sesenta años 
do edad, natural y vecina de 
Aldeanueva de Ebro. :

Por el presente y en cum
plimiento de lo dispuesto en el 
artículo 8." del Real Decreto 
de 19 de mayo de 1886, se em
plaza a los parientes de la re- , 
ferida alineada por término de 
un mes, para que puedan soli
citar audiencia, pasado el cual 
sin haberlo solicitado se resol
verá sin el (a.

Dado en Alfaro a 7 de agos
to de 1930.—El Juez, Víctor 
Ruiz de la Cuesta. D. S. O. Joa
quín Fernández.

2.120.
Don Víctor Ruiz de la Cuesta 

y Burgos, Juez de primera 
instancia del partido de Ai- 
faro.
Hago saber: Que en este Juz

gado y a instancia del Excelen- 
tiiimo Sr. Gobernador civil de 
la provincia, se tramita ©xpe-

ANUNCIO

Parqye de Iniendencia

de Pamplona.

diente para la reclusión defini
tiva del presunto alineado, re
cluido en el Manicomio pro
vincial de Logroño, Serafín 
Martínez Pasquier, de once 
años de edad, natural y vecino 
de Alfaro.

Por el presente y en cum
plimiento de lo dispuesto en el 
artículo 8.° del Real Decreto de 
19 de mayo de 1.885 se em
plaza a los parientes del refe
rido alineado por término de 
un mes, para que puedan soli
citar audiencia, pasado el cual 
sin haberlo verificado se resol
verá sin ella.

Dado en Alfaro a 7 de agos
to de 1930.—El Juez, Victor 
Ruiz de la Cuesta. D. S. O. Joa
quín Fernández.

2.111.
Desde la publicación de este 

anuncio hasta el 25 del co
rriente se advierten ofectas en 
este Parque para la adquisi
ción de artículos en las canti
dades que requieran las ncesi- 
dades del servicio durante el 
mes de octubre en el citado 
Parque y en su Depósito de 
Logrogo. Las condiciones que 
deben reunir los “artículos fi
guran en los pliegos que se ha
llan de manifiesto en los Esta
blecimientos citados. Las pro
posiciones deben acompañarse 
del último recibo de la contri- 
bución y de la cédula personal i 
corriente. La presentación de ' 
una paoposición lleva consigo 
la conformidad del proponente . 
cen todas las cláusulas del pli- j 
go de condiciones. Son de cuen
ta del adjudicatario el l‘3O por | 
lOO de pagos del Estado, los j 
timbres do las facturas y el im- 
porte de los anuncios. i

Pamplona, 10 de septiem
bre de 1930.—El Jete del De
tall, Andrés Carramolino. l

EDICTO

Acordada por la comisión 
permanente de este ayunta
miento la prórroga del presu
puesto ordinario vigente hasta 
el treinta y uno de diciembre j 
de 1931. Queda expuesto el ex- 
pediento en la Sectetaría mu- ‘ 
nicipal por el tiempo regla- . 
mentario para oir reclaraacio- 
nes. I

Luezas, 13 de septiembre de 
1930.—El alcalde, Hilario Lá- 
záro.

2.132.
Según lo prevenido en el ar

tículo 64 del Real Decreto de 
11 de septiembre de 1918 y lo 
preceptuado en el artículo 505 
del vigente Estatuto, Ley mu
nicipal, todos los contribuyen
tes de este término y en su ca
so los representantes legales 
de los mismos como todo resi
dento, está obligado a presen
tar al Ayuntamiento o Gomi- 
siones de evaluación y en su 
caso ante la Junta relación ju
rada de la renta de posesión, 
rendimiento de explotación y 

1 demás Utilidades que deban 
’ ser objeto de gravámen, en la 
I parte Personal (artículos 32) y 
I Real (artículo 39) del reparti- 
j miento que ha de girarse para 
j cubrir el déficit resultante en 
! el Presupuesto para el próxi- 
« mo año de 1931.
I A este efecto, se les quiere 
I poi" el presente, tanto a los con- 
¡ rribuyentesy residentes así ve- 
¡ cinos como forasteros, o en su 
¡ detecto a sus representantes se- 
' gún queda expresado para que 
{ lo verifiquen dentro del térmi-

no de ocho días, desde que el 
presente aparezca en el Bole
tín Oficial de esta Provincia 
quedando incursos los inobe
dientes a cuantas sanciones y 
responsabilidades para el caso 
señalan las citadas y superio
res disposiciones.

Navarrete, 13 do septiembre 
de 1930.—El Alcalde, Orege- 
rio Martínez.

ANUNCIOS
EDICTO

2125
Formado por la Comisión muni

cipal permanente de este Ayunta
miento q1 proyecto del presupues
to ^áioipal ordinario para el 
ejefoicio de 1931 queda expuesto 
íal público en la Secretaría muni- 
^pal por término do ocho días, lo 
cual se anuncia en cumplimiento 
y a los efectos del artículo 6.® del 
R. D. de 23 de Agosto de 1924.

Autol, a 12 do Septiembre do 
1930.

El Alcaide, 
S. Fernández.
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Distrit© Foresta! de Logroño

el artículo 25 del Reglamento de 7 de jíiUo de 1911, dictado para la vigente Leg de Pesca. 2050

nSLÁQlOé! de hs Iwencias de pesea eospedidas por esta dependenoia durante el mes de agosto que se publiea en eumpUmienio de lo proscripto en

Número 
de la li

cencia

Fecha de la licencia 
Día, Mes y Afto NOMBRES Años de 

edad
VECINDAD PROFESIÓN

590
591
592
593

25 agosto 1930
25
26
27

Don Martín Gaamrra 
Luis Gamarra 
Félix Cruiín 
Ignacio Martínez

44
19 
í8
29

Haro 
ídem 

Logroño 
Cárdenas

Jornalero 
Idem 
Idem 
Idem 

Obí''ero
Jornalero 

Idem
Labrador

594
595

28
28

Domingo Núñez 
Miguel Leza 46

4b
Calahorra 
Logroño 

Haro 
Viana

596
597

28
29

Ricardo Salazar 
Angel Jiménez 35

18
598 30 relipe Aguero 51 Ochánduri Joma Iprn599 30 Alejandro Valdivielso 27 FJormiíleja Labrador

Logroño, 31 de agusto dki93^El Ingeniero Jefe, Jesús Briones.

ANUNCIOS
EDICTO

2114 I

EDICTO

2131
Formado por la Comisión muni 

oipal permanente do esto Ayunta
miento el proyecto del presupues
to mnnioipai ordinario para el 
ejeroieio de 1931 queda expuesto 
al público en la Secretaría muni 
cipa! por término de ocho días, lo 
cual se anuncia en cumplimiento 
y a los efectos del artículo 5.° del 
R. D. de 23 de Agosto de 1924.

Pinillos a 13 do Septiembre do 
1980.

E1 AlesJdo, 
Ciríaco Csoalíe.

EDICTO

2133
Aprobado por el pleno de este 

Ayuntamiento el presupuesto ordi
nario para el ejercicio de i93f, 
queda expuesto ai público en la 
Secretaría municipal por término 
de 15 días, finido oi cual durante 
otro plazo de i5 días, a contar j 
desde la terminación de la expo.si | 
ción al público, podrán iníerpo - | 
nerse reclamaciones ante la Dele- j 
gaoión de Hacienda de esta Pro- I 
vincia, por los motivos señalados 
en el artículo 301 del Estatuto mii- 
nioipaí, aprobado por R. D. de 8 
de Marzo do 1924.

Poyales a 12 de Soptiombro de 
1930.

El zAlcalde-Prssidente, 
Cristobal Martínez.

Aprobado por ol pleno do este 
Ayutamionto el presupuesto ordi
nario para el ejerció de i93i, 
queda expuesto al público en la 
Secretaría municipal por término 
de i5 días, fioido el cual durante 
otro plazo de 15 días, g contar 
desde la termingción de la exposi
ción al público, podrán interpo
nerse recIamgcióEes auto Ja Dele
gación de Hacienda do esta Pro
vincia, por los motivos señalados 
en ©1 artículo 801 del Estatuto mu
nicipal, aprobado por R. D. de 8 
de Marzo de 1924.

Chb.32Óa a il do Septiembre 
de i9S0.

El Alcalde-Presidente, 
José Sáenz.

?

EDICTO ?

1022 
Formado por la Comisión muni- i

oipal permanente do ©áte Ayunta- 
I miento el proyecto dol presiipues- I 

to municipal ordinirio para el I
ejercicio de i93i quoda expuesto I 
al público en la Secretaría muni | 
oipal por término de ocho días lo í
cual se anuncia en cumplimiento 
y a los efectos del arííou’o 5." del 
R. D. de 23 de Agosto de 1924.

Santa Eulalia Bajera a 28 de 
Agosto de J93O.

El Alcaide, g ,7 . , , • 7 , , , sSenliago Jiménez. I «»W<» i»’ confoí-imdad del I
I proponente con todas las cláusulas !
I del pliego de condiciones. Son de j »»=====3======^^
j cuentcí del adjudicatario ’el P30 j Imp. Artes Gráficas—Logroño

1

Ç

I

2111

Desde la fecha de este anuncio 
hasta el día 25 del actual se admi
ten ofertas en la Secretaría de esta 
.Tunta (Detall del Parque de Inten
dencia), para la adquisición en las 
cantidades que requieran las nece
sidades del servicio durante el mes 
de Octubre, de los artíados de 

' consumo corriente en el Parque de 
I'Intendenbia de Pamplona, Depósito 

I de Intendencia de Logroño y Eos- 
Ipital militar de Pamplona. Las

condiciones quo deben reunir los 
artículos figuran en los pliegos de 
condiciones que se hallan de mani
fiesto en los Establecimientos citados. 
Las proposiciones para ser admi
tidas han de ser acompañadas de 
nniestra de los artículos, del recibo 
de la contribución, de la cédula per
sonal y del recibo que acredite que 
el proponente ha hecho el Depósito 
del 10 por 100 de su proposición en 

la Caja de uno de los Establecí- 
mieirtos citados, cuyo depósito sení 
devuelto una vesi cumplido el com-

?

I

I pii^omiso si la proposición es acep- 
I tada o inmediatamente desp^ués de 
l la adjudicación en caso contrario.

Lcí presentación de una pro^wsicidn | 

por 100 de pagos del Estado, los 
timbres de las facturas y el impor
te de los anuncios.

I

Pamplona 10 de Septiembre de 
1930.

El Secretario,

Andrés Carramolino.

ANUNCIO

1.251.
El día 10 de octubre próxi

ma y hora do las once do su 
mañaiiíi tendrá lugar on públi
ca subasta por pliegos corrado» 
en la casa Consistorial do esta 
villa do 79.932 metros cúbicos 
maderables, procedentes de 36 
hayas del monte de esta villa 
y sitio < Fuente Carbón > tasa
dos en 1,280 pesetas, y con 
arreglo a las condiciones in
sertas en los Boletines oficiales 
números 84 y 86 de julio últi
mo y el económico administra
tivo que se halla de manifiesto 
ec la decretaría de este A y un 
tamiento.

Mnro de Cameros, 12 de sep
tiembre de 1930.—El Alcalde, 
Leandro Soria.

,4'
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